
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 
04 de octubre de 2023, previa liquidación de costas a las que se condenó 

a la demandada, según lo dispuesto en auto de fecha 12 de septiembre 
de los cursantes:  
 

Agencias en derecho……………….……………………….$2.407.386.92 m/cte. 
Total……………………………………………………………......$m/cte. 
 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
              Cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Asunto  : Auto aprueba liquidación de costas 
Clase de Proceso : Ejecutivo con pretensión personal 

Demandante  : Banco Finandina SA 
Demandada  : Luz Viviana López López 
Radicado  : 630014003007-2023-00202-00 

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 
Juzgado dispone aprobar la anterior liquidación de costas de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
               CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

     JUEZA 

 
M.F.R.V.     

 La anterior providencia se notificó en el estado No. 167 de octubre 05 de 2023 
  

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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